

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13349/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00509/TEMAMATL/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Temamatla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha primero de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
[bookmark: _GoBack]“TEMAMATLA, ESTADO DE MÉXICO A 28 DE NOVIEMBRE DEL 2025 DEPENDENCIA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA OFICIO: TEMA/AYUNT/UTAIP/491R/2025 RESPUESTA X XXXXXX XXXXXXXXXXXX PRESENTE. El Municipio de Temamatla, en su carácter de sujeto obligado conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reitera y fortalece su compromiso ineludible con los principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad, pilares fundamentales del ejercicio gubernamental moderno. En este sentido, se asegura de cumplir de manera puntual, veraz y objetiva con cada una de las obligaciones derivadas del marco jurídico aplicable en materia de acceso a la información pública. Este gobierno municipal reconoce que el derecho de acceso a la información pública constituye un derecho humano fundamental, indispensable para el fortalecimiento de la democracia, la participación ciudadana y la vigilancia del actuar gubernamental; por tanto, ha dispuesto los recursos humanos, técnicos y administrativos necesarios para garantizar el acceso libre, completo y oportuno a la información que obra en sus archivos y bases de datos. Bajo este compromiso, y en estricto apego a lo dispuesto por la legislación en la materia, el Municipio ha dado puntual y oportuna atención a todas y cada una de las solicitudes de información que han sido presentadas, dentro del ámbito de su competencia, garantizando el principio de certeza jurídica para los solicitantes. En particular, se hace de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados cuentan con un plazo de quince días hábiles —no naturales— para dar respuesta a las solicitudes de información. Este plazo se computa conforme a lo establecido por la normativa aplicable, por lo que cualquier interpretación distinta carecería de sustento legal. En ese contexto, se informa que la solicitud de información con número 00509/TEMAMATLA/IP/2025 ha sido atendida en tiempo y forma, conforme a los plazos y procedimientos previstos por la ley, anexándose el expediente digital correspondiente, mismo que da plena respuesta a lo requerido. Con estas acciones, el Municipio de Temamatla reafirma su compromiso con una administración pública honesta, abierta y eficiente, reiterando su disposición permanente de colaborar con los mecanismos institucionales de transparencia y con la ciudadanía en general, en la construcción de un gobierno confiable y accesible para todos. Sin otro particular, quedo atenta a cualquier duda o comentario al respecto. ATENTAMENTE LIC. LAURA MUCIÑO BRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMAMATLA, ESTADO DE MÉXICO.
ATENTAMENTE
Laura Muciño Brito” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “00509.pdf”, cuyo contenido es el siguiente: 
· Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/491R/2025 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que la solicitud de información ha sido atendida en tiempo y forma, conforme a los plazos y procedimientos previstos por la ley, haciendo entrega del expediente digital correspondiente, mismo que da plena respuesta a lo requerido. 
· Oficio número TEMA/AYUNT/UTAIP/808/2025 de fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual turnó la solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Económico para que emita respuesta. 
· Oficio número TEM/DECO/OE/088/2025 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico, en el que informó que no se ha generado la información solicitada, por lo tanto, no existe un padrón de empresas que se encuentren en la jurisdicción del municipio dedicadas a la fabricación de productos metálicos; aclarando que, la Dirección de Desarrollo Económico únicamente resguarda documentos de carácter general, relacionados con su ámbito de competencia, por lo que no cuenta con registros específicos de empresas con los datos solicitados, tales como razón social, domicilio, teléfono o correo electrónico.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha primero de diciembre de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Oficio TEMA/AYUNT/UTAIP/491R/2025 y sus anexos por medio del cual da respuesta a la solicitud hecha por quien suscribe” 

Motivos de inconformidad. “VIOLACIONES A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 1. Violación al Artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Este artículo ordena que: Los sujetos obligados deberán documentar todo acto derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Registrar empresas, giros comerciales y actividades económicas del municipio forma parte de las funciones esenciales del Ayuntamiento. Si el municipio declara que “no ha generado” un padrón: está admitiendo una omisión en su obligación legal de documentar, lo cual constituye un incumplimiento directo al Artículo 18. 2. Violación al Artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El artículo 19 establece: Si el sujeto obligado debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado. En este caso: La Directora de Desarrollo Económico no tiene facultad para declarar inexistencia. No existe acuerdo del Comité de Transparencia. No existe análisis colegiado. No se emitió resolución de inexistencia. No se fundó ni motivó por qué la información debió o no debió existir. La inexistencia declarada es jurídicamente inválida. 3. Violación al Artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El artículo 169 indica que cuando un área administrativa afirma que no tiene información: El Comité debe analizar si la información debía existir. Debe investigar la causa de la inexistencia. Debe ordenar generar o reponer la información si la falta constituye una omisión. Debe emitir acuerdo formal. Debe notificar al solicitante. Nada de esto ocurrió en este expediente. La inexistencia se declaró sin el procedimiento obligatorio. 4. Violación al Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El artículo 170 exige: La resolución deberá permitir certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando tiempo, modo y lugar. El oficio de Desarrollo Económico dice únicamente: “No se ha generado la información.” “No se cuenta con registros específicos.” Esto no acredita ninguna búsqueda. No se mencionan: archivos consultados, bases de datos, expedientes, fechas, responsables, metodologías. Es una respuesta insuficiente e ilegal. 5. Violación al Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios El artículo 179, fracción IX, prevé como causal de recurso: La falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y motivación. La respuesta de Desarrollo Económico: carece de motivación, carece de fundamentación jurídica, evade el procedimiento de inexistencia, no analiza si debía existir el padrón. Por lo tanto, el municipio incurre en la causal de revisión.”

Adjuntando a su recurso de revisión el archivo electrónico denominado “00509.pdf”, el cual contiene la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, por lo que al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 13349/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. El catorce de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el primero de diciembre de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el primero de diciembre de dos mil veinticinco; esto es el mismo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 

· Padrón de las empresas que se encuentran dentro de la jurisdicción del Municipio de Temamatla que se dediquen a la fabricación de productos metálicos, señalando razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Desarrollo Económico informó que No se ha generado la información solicitada, por lo tanto, No existe un padrón de empresas que se encuentren en la jurisdicción del municipio dedicadas a la fabricación de productos metálicos. Asimismo, aclara que la Dirección de Desarrollo Económico únicamente resguarda documentos de carácter general, relacionados con su ámbito de competencia, por lo que no cuenta con registros específicos de empresas con los datos solicitados, tales como razón social, domicilio, teléfono o correo electrónico.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la negativa a la entrega de la información, en razón de que no se acredita la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que las partes fueron omisas en rendir manifestaciones.

Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de la naturaleza de la información requerida y para ello es necesario a traer al estudio la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la cual establece, entre otras cosas las atribuciones con las que cuentan los Ayuntamientos; de las cuales resaltan las descritas en el artículo 31, fracciones I. Ter, VLIV y XLV; que a la letra señalan:

“CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I al I Bis… 
I. Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo. 
El otorgamiento de la licencia o permiso a que hace referencia el párrafo anterior, en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
I Quáter. al XLIII…
XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen; 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su competencia para establecer medidas regulatorias a unidades económicas de impacto urbano y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
XLVI…”
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, es posible advertir que los Ayuntamientos que integran el Estado de México, cuentan con la atribución de emitir licencias y permisos de funcionamiento a favor de los negocios de bajo riesgo, ello de conformidad con el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo; y que dichas licencias se deben registrar en el Registro Municipal de Unidades Económicas. 

En atención a lo antes descrito, es dable determinar que el Sujeto Obligado, al tratarse de un Ayuntamiento del Estado de México, se encuentra constreñido a generar un Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.

Respecto a la integración del Registro Municipal de Unidades Económicas, el artículo 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; establece los elementos que debe contemplar el Registro, en los siguientes términos: 

“Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes: 
I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica. 
II. Nombre del municipio. 
III. Nombre del titular. 
IV. Actividad económica. 
V. Fecha de inicio de actividades. 
VI. Tipo de impacto. 
VII. Domicilio de la unidad económica. 
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso. 
IX. Sanciones en su caso. 
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es dable determinar que los Ayuntamientos se encuentran obligados a generar el Registro Municipal de Unidades Económicas, en el que como, como mínimo deberá contar, entre otros, con los siguientes elementos: el nombre de su titular, la actividad económica, el tipo de impacto y el domicilio.

Con relación al número telefónico de la empresa y su correo electrónico oficial, si bien no se desprende que la normatividad en la materia prevea que dichos datos deben obrar en el registro municipal de unidades económicas, también lo es que ello no impide que el Sujeto Obligado los considere dentro de dicho registro.

Consecuentemente, el artículo 7 fracción III de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, dispone que corresponde a los municipios, entre otras cuestiones, operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación; y que, además el Registro Municipal de Unidades Económicas, debe publicarse en el portal de Internet del municipio, como se sigue:

“Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen. 
[…]
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio.[…]”
(Énfasis añadido)

Expuesto lo anterior, en el caso es de recordar que quien se pronunció fue la Dirección de Desarrollo Económico, la cual conforme lo anteriormente indicado es la unidad administrativa encargada de operar el Registro Municipal de Unidades Económicas.

De ahí que, en el caso SI se cumplió con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se turnó la solicitud al área que puede conocer de la información requerida de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ahora, en el caso se procede al análisis de la respuesta proporcionada por la unidad administrativa competente; a fin de determinar, si la misma resulta insuficiente para tener por satisfecha la pretensión del particular.

De la respuesta del servidor público habilitado se desprende que este tuvo a bien indicar que no se ha generado la información solicitada, toda vez que no existe un padrón de empresas que se encuentren en la jurisdicción del municipio dedicadas a la fabricación de productos metálicos, por lo que no cuenta con registros específicos de empresas con los datos solicitados. De este modo, se considera que dicho pronunciamiento resulta suficiente para colmar la pretensión del particular, ya que del mismo se obtiene que a la fecha de la solicitud no se localizó empresa con el giro comercial requerido y por ende existe un impedimento en entregar la información solicitada.

Máxime que, es de recordar que el ente obligado cuenta con registros como lo es el registro municipal de unidades económicas que se actualiza de manera semanal y que permite conocer de manera actualizada la información que se tiene de las unidades económicas registradas a la fecha de la solicitud de información.

De ahí que la respuesta satisfizo la pretensión del particular, al indicar las razones por las que no se cuenta con lo peticionado, lo cual se traduce en la configuración de un hecho negativo.

Destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado atendió el requerimiento de la parte Recurrente, por ello, los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente devienen infundados.

Aunado a ello, conforme con lo establecido en el criterio histórico orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI), este organismo garante no puede dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, el cual, se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente.

Por otro lado, es de destacar que, los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por último y no menos importante, es de mencionar que la parte Recurrente se inconformó porque el Comité de Transparencia no emitió el acuerdo de inexistencia, incumpliendo con las formalidades que exige la normatividad en la materia. 

En el presente asunto en particular es de suma importancia contemplar lo que dispone el artículo 19, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
[bookmark: _heading=h.o2otskcqbeu2]El Sujeto Obligado tiene atribución de generar la información requerida ya que es parte de las atribuciones, funciones y competencias, sin embargo, no es necesario que emita un acuerdo el Comité de Transparencia ya que la simple manifestación del Servidor Público Habilitado Responsable de haber buscado y no encontrar la documentación requerida por no haberse generado, atiende el requerimiento. En razón de que la atribución corresponde a una facultad potestativa, es decir, puede o no ejercerse. Mientras que, el acuerdo de inexistencia implica la emisión de un acto formal de la máxima autoridad en materia de transparencia, del Sujeto Obligado para sustentar, de manera fundada y motivada, que la información que el Recurrente solicitó no obra en sus archivos, tomando en consideración que este Organismo Garante ordena dicho acuerdo, solamente en los casos en los que se tiene certeza de la previa existencia de la información con los debidos elementos de convicción o bien, por contar con un mandato de ley que establezca expresamente la generación, administración o posesión la documentación en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias y que, por alguna circunstancia, como pueden ser: baja, extravío, robo, sustracción, entre otras; la información ya no obra en poder del Sujeto Obligado, como lo estipula el artículo 19, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

En ese orden de ideas, es de señalar que la emisión de un acuerdo de inexistencia, únicamente es procedente cuando se determina que la información es inexistente, debido a que, el Sujeto Obligado debió haber generado y poseído la información requerida por existir fuente obligacional que así lo establezca y, para ello en principio se deberán observar ciertas formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios entre las cuales se encuentra notificar al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

De lo anterior, se colige que, la emisión del acuerdo de inexistencia da pauta a que, se inicie un procedimiento de responsabilidad administrativa por no obrar información obligatoria de generar, administrar y poseer, en los archivos del Sujeto Obligado; no obstante, no hay que perder de vista que, en el presente asunto, no hay elementos que permiten identificar que la información que solicitó el particular si fue generada, administrada y poseída por el Sujeto Obligado, por lo que se hace de conocimiento al Recurrente que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia de la información.

Bajo las consideraciones expuestas, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente dentro del recurso de revisión 13349/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información.  
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción II, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 13349/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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